
GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

'Año del Fotta/ecimiento de la soberanía Nacional" 
"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú" 

APROBANDO EL CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA RESOLUCIÓN QUE APROBO 
LA DECLARACION DE MANEJO- DEMA ZAFRA$ 2018-20221 

(RDF Nº043-2019- GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS- DFFS-TAH) 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL Nº 'i~ 2 -2022-GOREMAD-GRFFS 

VISTOS: 
Iberia, 2 J MAYO 2021 

El Expediente Nº 866, del 16 de marzo del 2022, presentado por el (la) Sr (a). JUAN CARLOS GRIFA DEA, 
identificado con DNI N° 05063703, titular del contrato de Concesión Forestal con Fines no Maderables N°17-TAH/C
OPB-J-015-03, solicitando cambio de titularidad de la Resolución Directora! Forestal N°043-2019-GOREMAD
GRRNYGA-DRFFS-DFFS-T AH, para su revision y aprobación; 

El INFORME TÉCNICO Nº 056-2022- GOREMAD-GRFFS-UGFFS-T AH/CFFNM-LKA, de fecha 13 de abril del 
2022, con registro de Expediente Nº 1290, emitido por el Bach. lng. LUCAS KROSS AGAPITO, donde se recomienda 
aprobar el cambio de titularidad de la Resolución Directora! Forestal Nº043-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS
DFFS-TAH, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, en el Marco de la Constitución Politica del Estado Peruano, que establece en los artículos 66 y 67, la 

soberanía del estado sobre los Recursos Naturales renovables, y por tanto su soberanía para regular mediante Ley 
Orgánica las condiciones para su utilización y otorgamiento para particulares, así como el deber que este tiene de 
promover su uso sostenible; 

Que, la Ley N° 26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los Recursos Naturales, en 
concordancia con el articulo 85º de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, dispone que los recursos naturales 
renovables o no renovables mantenidos en su fuente son Patrimonio de la Nación y el Estado es Soberano en su 
aprovechamiento y; que los derechos para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales se otorgan a los 
particulares mediante las modalidades que establezcan las leyes especiales para cada recurso natural; es decir, el 

.~; -~ aprovechamiento de los recursos naturales se realiza únicamente a través de las modalidades y los procedimientos 
..(:~-"-' t,,. t~~\-~- · \ establecidos para cada caso; 

'. ,~~k-VJ ~ \ Que, de conformidad a los extremos de la Ley N° 29763 y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
: • , .:·· / Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, establecen que el título habilitante; es un instrumento otorgado por la autoridad 
\, .//: res tal y de Fauna Silvestre, que permite a las personas naturales o jurídicas el acceso, a través de planes de manejo, 

· ~ 0 ra el aprovechamiento sostenible de los bienes forestales y de Fauna Silvestre y los servicios de los ecosistemas 
forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre; 

✓.:-. ·.voR Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 105-2016-SERFOR/DE, en fecha 23 de mayo del 2016, 

~

<>'\,~"",w_¡~~- por el que se aprobó los lineamentos para el otorgamiento de Concesiones para Productos Forestales Diferentes a la 
fil~¡,;, 

0 
° ",-\\'1$; adera, Ecoturismo y Conservación, por concesión directa, ello al momento del análisis de dichas solicitudes se hizo 

,e/ ~ . :¡,<~t i · fasis en su primera disposición complementaria transitoria que regula sobre la adecuación de las solicitudes en 
'" ' -~\.'< 'I ~-:;. · · . .,-, t..,~ ámite· 

·j} ~~ '?-, .... ~ .... 1 

· c,;"'~-v. \<(I • :e ./ Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios, mediante Ordenanza Regional N° 008-2019-GRMDD/CR, 
-~~~d~~ de fecha 04 de diciembre del 2019, se ha aprobado la modificación parcial del Reglamento de Organización y 
~ Funciones (ROF) del Gobierno Regional de Madre de Dios, donde se cambió la denominación a Gerencia Regional 

Forestal y de Fauna Silvestre (GRFFS) el cual es un órgano de línea de segundo nivel organizacional el cual depende 
jerárquica y administrativamente del Gobierno Regional de Madre de Dios, el cual es responsable de administrar el 
ordenamiento y aprovechamiento racional y sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre con participación 
de los actores involucrados y controlar la aplicación de las normas y estrategias en concordancia con la política 
nacional y la conservación de los ecosistemas para mejorar la calidad de vida de la población; 

Que, la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Madre de Dios, ha emitido 
la Directiva Nº 003-2015-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS, "Establecimiento de Plazos para Presentación del 
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Instrumento de Gestión o Planificación y periodo de Inicio y Culminación de Actividades para el Aprovechamiento de 
Productos Forestales Diferentes a la Madera"; la misma que ha sido aprobada mediante Resolución Directoral 
Regional Nº 1357-2015-GOREMAD.GRRNYGA-DRFFS; en el cual se establece el Inicio de actividades el 01 de 
Noviembre y la Finalización de actividades el 31 de Octubre del año siguiente; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 009-2016-RMDD/CR, de fecha 14 de Octubre del 2016, se Aprueba 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre (GRFFS); 

Que, en fecha 23 de julio del 2003, el Sr. HILARIO GRIFA PALLA, suscribe el CONTRATO de concesión 
para el manejo y aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera (castaña), en el departamento de 
Madre de Dios, Nº 17-TAH/C-OPB-J-015-03, por una extensión de 700.00 has, ubicado en el sector Alerta, Distrito 
de Tahuamanu, Provincia de Tahuamanu, Departamento de Madre de Dios; 

Que, en fecha 08 de diciembre del 2004, el Sr. HILARIO GRIFA PALLA, suscribe la ADENDA al CONTRATO 
de concesión para el manejo y aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera (castaña), en el 
departamento de Madre de Dios, N° 17-TAH/C-OPB-J-015-03, por una extensión de 1042.26 has, ubicado en el 
sector Alerta, Distrito de Tahuamanu, Provincia de Tahuamanu, Departamento de Madre de Dios; 

~'+-\.-¡;iiii;¡ .1-0,.. Que, mediante Resolución Directora! Forestal Nº 043-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/DFFS-TAH, 
,í! ~ l de fecha 29 de abril del 2019, se aprobó la Declaración de Manejo • DEMA ZAFRA 2018-2019; 2019-2020; 2020-
; ~ · 021; 2021-2022, del contrato de concesión de castaña Nº 17-TAH/C-OPB-J-015-03, teniendo como titular al Sr. 
V t e ~//Hilario Grifa Palla; 
~ ER CC REGIONAL $ 

FFS ~"'-. , 
·collEMAO · ~ Que, en fecha 16 de diciembre del 2021, el Sr. JUAN CARLOS GRIFA DEA, suscribe la ADENDA al 

CONTRATO de concesión para el manejo y aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera 
(castaña), en el departamento de Madre de Dios, Nº 17-TAH/C-OPB-J-015-03, por una extensión de 1042.25 has, 
ubicado en el sector Alerta, Distrito de Tahuamanu, Provincia de Tahuamanu, Departamento de Madre de Dios; 

~01>e.sJAf ~ 
,.,.,,.'-;,;---- ~\ Que, mediante carta S/N, ingresado con registro de expediente Nº 866, de fecha 16 de marzo del 2022, el Sr. 

"' vi/"'"'> Í UAN CARLOS GRIFA DEA, solicita CAMBIO DE TITULARIDAD de la Resolución Directora! Forestal Nº 043-2019-º A~ESOA 11:;;ro,co ~ OREMAD-GRRNYGA-DRFFS/DFFS-TAH que aprueba la Declaración de Manejo - DEMA ZAFRA 2018-2019; 
¡¡, l'iJlFFS /;? 019-2020· 2020-2021 · 2021-2022' 
~ ~ J t ~ 

~ ~ 

GORE_!:~ Que, mediante INFORME TÉCNICO Nº 056-2022-GOREMAD-GRFFS-UGFFS-TAH/CFFNM-LKA, de 
fecha 13 de abril del 2022, con registro de Expediente Nº 1290, emitido por el Bach. lng. LUCAS KROSS AGAPITO, 
concluye que el expediente presentado por el (la) Sr (a). JUAN CARLOS GRIFA DEA, que tiene APROBADO La 

,i ~,~-~~i~:4to, ~ 1t ~;r~~~~c~ón /i.F~a~~~¡~.;~~-J~r~~:~;~G~;~~~1~~i~~ ;\otº:i}1~~; ~~2~~~~;1; 2~02;~2oa2b~il l~e~u~O~u:, 

; ffl{f "-\º .,s,~ \l espectivamente, y recomienda aprobar el CAMBIO DE TITULARIDAD de dicha resolución; 
~t "'~·j•" \\,.~- ~ ~ 
~\ · :t ~~ / Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº073-2022-GOREMAD/GR, del 28 de febrero del 2022, 
~;"'•,~'~ /4 resolvió designar al Ingeniero JUNIORS ADOLFO ORREGO RODRIGUEZ, en el puesto y funciones de la Gerencia 

"MJ11·""-~•''-' Regional Forestal y Fauna Silvestre, del Gobierno Regional de Madre de Dios, con Ordenanza Regional Nº 008-2019-
GRMDD/CR, Ordenanza Regional N° 009-2016-RMDD/CR, Ley Nº 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su 
Reglamento de Gestión Forestal, aprobado mediante D.S. 018-2015-MINAGRI, y el TUO de la Ley Nº 27444 - Ley de 
Procedimiento Administrativo General. 

Que, por las facultades conferidas, enmarcadas en el párrafo que antecede y las consideraciones expuestas en 
la presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°. - APROBAR, la solicitud de CAMBIO DE TITULARIDAD de la Resolución Directora! 
Forestal Nº 043-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/DFFS-TAH, que aprueba la Declaración de Manejo
DEMA ZAFRAS 2018-2019; 2019-2020; 2020-2021; 2021-2022, solicitado por el actual titular el (la) Sr (a). JUAN 
CARLOS GRIFA DEA del Contrato de Concesión Forestal para el Manejo y Aprovechamiento de Productos 
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Diferentes a la Madera (Castaña) Nº17-T AH/C-OPB-J-015-03, ubicado en el Sector Alerta, Distrito Tahuamanu, 
Provincia Tahuamanu, Región de Madre de Dios. 

Artículo 2º.· NOTIFICAR, la presente Resolución al Sr. JUAN CARLOS GRIFA DEA, titular del Contrato 
de Concesión Forestal para el Manejo y Aprovechamiento de Productos Diferentes a la Madera (Castaña) Nº17-
T AH/C-OPB-J-015-03, en el domicilio señalado en su solicitud, procedimiento conforme lo establece el articulo 
160º o en su defecto el artículo 161 º del Código Procesal Civil. 

Artículo 3°.- DAR CUENTA, la presente Resolución a la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre 
del Gobierno Regional de Madre de Dios, GOREMAD, al Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales 
y de Fauna Silvestre, OSINFOR para que realice su labor de supervisión y del SERFOR para que realice su labor 
de Registro y Difusión de Información, y a las instancias que correspondan para los fines pertinente. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese 

Av. Universitaria s/n - Puerto Maldonado - Perú. Website: www.regionmadrededios.gob.pe 
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"Jl,Jo dél 'ForMecimimfo le Ir, .Sohcmnía Nneionaf' 

INFORME TECNICO Nº 
"Madre fJe f}¡{}J Cti(iiM fJe .&, '8,ixf;vmidad1Jef 'Perú" OBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 

056 - 2022- GOREMAD-GRFFS-UGF-T AH/CFNM/ ~ GERENCIA REGION~~¡Jmrn.l y ~t~qiASiLVESTRE 
UNIDAD OE G['.i;'"·· . • _, •'ETAHUAMIINU 

PARA ING. CESAR ALEJANDRO HUISA LOPEZ. 
1 3 ABR 2022 

De 

(e) Unidad de Gestion Forestal y Fauna Silvestre Tahuaman 
Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre - MDD 

BACH. ING. LUCAS KROSS AGAPITO 
Oficina de Concesiones Forestales con Fines no Maderables 

EXP N'-~?:.~-º---- Fúuv:, __ jp . 
HORA...Q:\:~?:1 .. _ REC11l1D0POR •• 

ASUNTO Solicito Cambio de Titularidad de la Resolución Directora! Forestal N° 043-2019-
GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/DFFS-TAH, que aprueba la Declaración de Manejo- 0EMA 
ZAFRAS: 2018-2019; 2019-2020; 2020-2021; 2021-2022. 

REFERENCIA Carta S/N, Expediente N.2 866 de fecha 16 de marzo 2022. 

FECHA Iberia, 13 de abril del 2022. 

•••••• • •• •• • •• • •• •••••••••••••• • • • • • ••• •• •••• • • • •••••••••••••• • •••• •• ••• 
Es grato dirigirme o usted poro saludarle muy cordialmente y o lo vez hacer llegar a 

su despacho el Informe Técnico de acuerdo al documento de la referencia, sobre lo evaluación del 
expediente de Cambio de Titularidad de lo Resolución Directora/ Forestal N° 043-2019-GOREMAD
GRRNYGA-DRFFS/DFFS-TAH que aprobó la Declaración de Manejo - DEMA ZAFRA 2018-2019; 2019-2020; 
2020-2021; 2021-2022, en el extremo que se refiere al nombre. Es decir, modificar considerándose como 

nuevo Titular de lo Declaración de Maneja al Sr. Juan Carlos Grifa Deo con DNI N° 05063703. Trámite 
solicitado mediante Expediente N9 866 de fecho 16 de marzo 2022: 

l. OBJETIVO: 

Cambiar lo Titularidad en lo Resolución Directora/ Forestal N" 043-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/DFFS
TAH, que apruebo lo Declaración de Manejo del contrato N° 17-TAH/C-OPB-J-015-03, modificando en el 
extremo a que refiere el nombre, debiendo considerar como titular a lo Sr. Juan Carlos Grifa Deo. 

11. BASE LEGAL: 

• Ley Nº 26821, Ley Orgánico paro el Aprovechamiento Sostenible de Recursos Naturales 

• Ley N!l 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

• Ley N° 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 

• 0.5. N" 018-2015-MINAGRI, Reglamento para lo Gestión Forestal. 

• Contrato de Concesión, clausula octava, numerol 8.2 "Derechos del Concesionario" 

JI/. ANTECEENTES: 

- Que, en fecho 23 de julio del 2003, el Sr. Hilario Grifo Pallo, suscribe el CONTRA TO de concesión 

poro el manejo y aprovechamiento de productos foresto les diferentes a la modera (castaño), en el 
departamento de Madre de Dios, N° 17-TAH/C-OPB-J-015-03, por una extensión de 700.00 has, 
ubicado en el sector Alerto, Distrito de Tahuamonu, Provincia de Tahuamanu, Departamento de 

Madre de Dios. 
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- Que, en fecho 08 de diciembre del 2004, el Sr. Hilario Grifo Polla, suscribe la ADENDA al CONTRA TO 

de concesión para el manejo y aprovechamiento de productos foresto/es diferentes o la madera 
(castaña), en el departamento de Madre de Dios, N" 17-TAH/C-OPB-J-015-03, por una extensión 
de 1042.26 has, ubicado en el sector Alerta, Distrito de Tahuamanu, Provincia de Tohuomanu, 

Departamento de Madre de Dios. 

- Que, mediante Resolución Directora/ Foresto/ N° 043-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/DFFS
TAH, de fecha 29 de abril del 2019, se aprobó lo Declaración de Manejo - DEMA ZAFRA 2018-2019; 
2019-2020; 2020-2021; 2021-2022, del contrato de concesión de castaña N" 17-TAH/C-OPB-J-015-
03, teniendo como titular al Sr. Hilorio Grifa Pallo. 

- Que, en fecha 16 de diciembre del 2021, el Sr. Juan Carlos Grifa Deo, suscribe la ADENDA al 
CONTRATO de concesión paro el manejo y aprovechamiento de productos forestales diferentes a 

la madera (castaño), en el departamento de Madre de Dios, N° 17-TAH/C-OPB-J-015-03, por una 

extensión de 1042.25 has, ubicado en el sector Alerta, Distrito de Tahuamanu, Provincia de 
Tahuamanu, Departamento de Madre de Dios. 

- Que, mediante carta S/N, ingresado con registro de expediente N.9 866, de f echo 16 de marzo del 
2022, el Sr. Juan Carlos Grifa Deo, solicita CAMBIO DE TITULARIDAD de la Resolución Directora/ 
Forestal N9 043-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/DFFS-TAH que aprueba la Declaración de 
Manejo - DEMA ZAFRA 2018-2019; 2019-2020; 2020-2021; 2021-2022, en el cual adjunta los 
siguientes documentos: 

✓ Solicitud Dirigida al Gerente. 
✓ Copia de DNI. 
✓ Copia de la R.D.R. que aprueba la DEMA 
✓ Copia de la ADENDA AL CONTRATO DE CONCESION PARA MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE 

PRODUCTOS FORESTALES DIFERENTES A LA MADERA N° 17-TAH/C-OPB-J-015-03. 

IV. DATOS DEL SOLICITANTE 

✓ Titular de la concesión: JUAN CARLOS GRIFA DEA 
✓ DNI: 05063 703 
✓ Domicilio Legal: CPM ALERTA 

V. DA TOS DE LA CONCESION 

✓ Área de la Concesión: 1042.25 hectóreas. 
✓ Sector: Alerta 
✓ Distrito: Tahuomonu 
✓ Provincia: Tohuomonu 
✓ Región: Madre de Dios 

VI. CONCLUSIONES: 

El contrato de Concesión para Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes o la Madera 
N° 17-TAH/C-OPB-J-015-03, tiene APROBADO La Declaración de Manejo-OEMA, durante las zofras 2018-
2019; 2019-2020; 2020-2021; 2021-2022, la cual fue aprobado mediante R D.F. N° 043-2019-GOREMAD

GRRNYGA-DRFFS/DFFS-TAH, de fecha 29 de abril del 2019, respectivamente 
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El actual Titular del CONTRATO N'2 17-TAH/C-OPB-J-015-03, es el (la) Sr (a). Juan Carlos Grifo Deo, 

identificado con DNI Nº 05063703 

Basándonos en el Principio de simplicidad, Los trámites establecidos por la autoridad administrativa 
deberán ser sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos 
deberán ser racionales y proporciono/es a los fines que se persigue cumplir. Establecido en el Artículo IV de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

VII. RECOMENDACIONES: 

Se recomienda aprobar, mediante Resolución Gerencial Regional el cambio de titularidad de la R.D.F N° 043-
2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/DFFS-TAH, que aprobó lo Declaración de Maneja DEMA ZAFRA 2018-
2019; 2019-2020; 2020-2021; 2021-2022, que está a nombre del anterior titular el Sr {a). Hilario Grifa Palla, 
pase a nombre del actual titular Sr. Juan Carlos Grifa Deo, de la Concesión para Manejo y Aprovechamiento 
de Productos Diferentes a la Madera con contrato N°ll-TAH/C-OPB-J-015-03, ubicado en el Sector Alerta, 
Distrito Tahuamanu, Provincia Tahuamanu, departamento de Madre de Dios. 

Ce 
Atc/lM) 

CFNAVI.KA 

Es todo cuanto informo a usted con la finalidad de dar respuesta al documento de la referencia. 

Atentamente, 

Bach lnge. Lucas Kross Agapito 

(a)Concesiones Forestales Con Fines No Maderables - UGFFS-TAH 

PR()VEÍDO: 

.Acs_úme.~ 



1 , 

GOB!ERNG REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERrnCIA RfGIO~Al :o:¡ESTAL Y Fi 111·~ SILVESTRE 

UNIDAD Ci. ~'Sn' · ~: DE TAHUAMAHU 

' e dr-~ de D1c,s . p 1 ..... , Biod· er~.cta 

16 MAR 2022 

f1f'N".;;1~0~~- FOL105 ··--'j 
-· 1 ,.J,,,¡ • . t-0 

HORA.. ~ .: •• • ••• RECIBIOOPO!l •• 

'/k I r l , 'I . ( ., ' z C 1 'i(I 

~eño (a): 
:,g. LPs21 _i\1e·:::ir1 !ro -iuisa e •P 
.·:) U:,itfa de Geztión Fore~t-1 v u a . '•lvcstre de Tahuarnam.: 

ASUNTO: Solicito .ao1tf ~ de titulari~fod en resolución vigente 

Da mi m.:1yor con~ideracién. 

:s ~ .. /? '1 di · ;~'T'") a 1sted, r::o I fi" tic!; 1 de snludc1rlo cnrii~ lrrPnte y, l mi.~P 
ie.n¡:, manifes· rle que y'J, .. ll.;:,r ·· ~ Grifr D0a, 1d"'n.;tic·c= .. JG co.i Y, 

0506~!J3 de ocupación ca,.Jf1e (a~ ..... la co.,cer·Jn de p, ·u i-_·i·, fne. 
'º nr1derable o~org· do a r, ,¡ per 1, 12 J coi 1tr2 e, 'l 7 -T 6. ~ 1 -:;. .:,e;:, J•' , 
ub:cad0 en el seGtor de Aleri:a pro·. inci '11:- ah .12mam.1, distrito de rR.hi..1; m:1114. 

de la Región de n,,adre de Dic,s. 

En tal sentido solicito a Uc., cambio de ::tular'dad er. Rer;olución Di;-oc~or,. 
Forestal Nº 0i.13-2019-CiOREIVlAD-GRn 1~ YGA-DRFFS/DFFS-TAH; H·to t1t="J:"Jí-Ju 
a que se realizo una transferencia de concesión del titular Hilario nrifa • "'lié 
(Padre) a mi persona Juan Cario~ Grifa Dea (Hijo). Solicito tf'r!_J,:1 
consideración n1i petición ya que ello me permitirá aprovechar y ;no· •¡';7 s e· 
producto de la castaria Bertholletia excelsa. 

Sin otro en particular quedo de Usted, y :.ltJíovecho la ocasión pan; 
reiterarle mi consideración y estima personal. 

rifa Dea - --------
0 (A) ~ ·.,,, ~ÍDO: Op J3 

~ 

l F ECli /\: l.t.:10J.1.~<:?_Z_i _ __, 



... 
GRFA 

,Ófft 

JUANCARws 

05063703-0 

664088 s.. "«ion.&dod f 
M PER ..,,_~c1o~ 

bt4do CMJ 0.C t 2 198 7 
SOL TERO fec1,, cto Em:i.s,, 

N"d• T••Jt•• 2J Of 2021 
02oorn221o ""~ 

I<PER05063703<2<<<<<<<<<<<<<<< 
6712042M2608086PER<<<<<<<<<<<O 
GRIFA <<JU AN<CARLOS <<<<<<<<<<<< 

08 08 2026 
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DIRECCIÓN REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 
DIRECCIÓN FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE-TAHUAMANU 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL FORESTAL N2 0'-'{_3 -2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/DFFS-TAH 

(APROBANDO DECLARACIÓN DE MANEJO - DEMA (2018-2022) 

Iberia, 

VISTOS: 

J 

La Declaración de Manejo -DEMA- con registro de Exp. Nº 444 del 08 de marzo del 2018, y 
Exp. N2 433 (levantamiento de observaciones), del 25 de marzo del 2019 presentado por el Titular del 

Contrato de concesión, del Sr. (a) Hilario Grifa Palla, titular de la concesión castañera bajo cbntrato N2 

17-TAH/C-OPB-J-015-03, correspondiente al periodo (2018-2022), para su revisión y aprobación; 

' El INFORME TÉCNICO N2 052-2019-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS/DFFS-TAH/PNM/VTS, de 

~ fecha 28 de marzo de 2019, emitido por el lng. Valerio Torres Salazar, mediante el cua l recomienda 
la aprobación de la Declaración de M anejo (DEMA) y; 

r t 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 66º de la Constitución Política del Perú, define que los recursos natura les, 
renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación y que e l Estado es soberano en su 

~~ovechamiento, añadiendo en su artícu lo 67° que además determina la po lítica nacional del 
a~b·ente y promueve e l uso sostenible de sus recursos naturales; 

Que, la Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 
Natú a les, en concordancia con el artículo 85º de la Ley N2 28611, Ley General del Ambiente, dispone 

que los recursos naturales renovables o no renovables mantenidos en su fuente son patrimonio de la 

Nación y e l Estado es soberano en su aprovechamiento y; que los derechos para el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales se o torgan a los particulares mediante las modalidades que 

establecen las leyes especiales para cada recurso natural; es decir, el aprovechamiento de los recursos 
naturales se real iza únicamente a través de las modalidades y los procedimientos establecidos para 
cada caso; 

Que, mediante Resolución Ministeria l N° 0301-2010-AG, se declara por concluido el proceso 
de efectivización de la t ransferencia de funciones en materia agraria correspondiente a los literales "e" 

y "q" del artícu lo 51° de la Ley N° 27867, del Gobierno Nacional al Gobierno Regional de Madre de 

Dios; 

Que, la Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regiona l de Madre de 
Dios, ha emitido la Directiva 'N2 001-2013-GOREMAD-GRRNYGMA-DRFFS, cuyo objetivo es establecer 
y uniformizar en el ámbito de la DRFFS de l GOREMAD, las funciones de las Áreas Técnicas, 
Administrativas y Legales de la Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional 
de Madre de Dios de manera provisiona l hasta que se implemente los instrumentos de gestión lo cual 
será aprobado por el Consejo Regional previa eva luación de la Gerencia de Planificación Presupuesto 
y Acondicionamiento Territoria l con su Respectiva Sub Gerencia de Desarrollo Institucional; 

Que, Mediante Reso lución Directora! Regional N2 839-2014-GOREMAD-GRRNYGA-DRFFS <;le 

fecha 24 de febrero de l 2014, se resue lve desconcentrar las facu ltades establecidas en los 
considerandos e~ la presente resoluéión de la Dirección Forestal y de Fauna Si lvestre de Tahuamanu; 

Que la Ley N2 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, que tiene por objeto establecer el marco 
legal para regular, promover y supervisar la actividad forestal y de fauna si lvestre para lograr su 
finalidad, la cual es promover la conservación, la protección, el incremento y el uso sostenible del 
patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro del territorio nacional, integrando su manejo con el 

Carretera Interoceánica. lberia-lñapari, lbería-Tahuamanu-Madre de Dios 
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l 
mantenimiento y mejora de los servIcIos de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 
vegetación silvestre, en armonía con el interés social, económico y ambiental de la Nación; así mismo 

!ir,,p,~lsar el desa:r;ol lo fores~tal, me]ora~ su competitividad, g;_enerar y acre-:ent\lr los recurs9s forestales 
y,Qe fauna silvestre y s.~ _valor para I~ socieda::l; , , . . 

' . ' . 
o.ue, el Artículo 57° c;Je la Ley N° 29763, señ.ala que las Concesiones para ::,iroductos fGrest2les 

diferentes a la .madera, -s_o,n orientadas al aprovech9miento, de Qtros prog_u,c.tc;is del po_S':JUe .~ife rentes 
a la madera como so11 frutos, vemas, látex, resinas, g9mas, flores;.plantas rned icinal~s ·¡ ornamentales, 
f i!:>ras, entre otros, cuya extracción ne mn11e,_1a e l reti ro de la col:>e.rtura boscosa;· 

, ' ' ' • 1 ,• • 

6 ~:.. ....._ . Que, el artículo 39º del Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado mediante Decreto 
\! , ' · ~ypre.mo Nº 018c20J.5-M INA~Rl,.establece,que el T.ítulo Habili\antE., es ~I ae:to admi.nist.rativo otorgado 

. , p,or la autpridpd forestal 1/ de fauna silves~re, que. pt;r-n;i i.t_e_ a las pe,rso~as natura le~ o jyr~dicas el aq:eso, 
-- a través de planes qe manejo,: pJ:1ra el a_provech~111,!~1JtO ~oste11il;>_le ¡:le·l<is r':!.c~rs?,s.:fo~c:;tales y_oe fauna 

$ilvestr~ y los servicios de l_os ~<;:?sistemas forest3 les X-9_tros ~co!listema§ dEl-Xf,!ge,tación ~ilvestre; 

r . 

.. , .' ' :tI,:,fJ 

Que, el artícu lo 54 del Reglamento para la Gestión Foresta), ªRJOb3do.rnediante D.S. N° 018- A ~-2015-M INAGRI, precisa que el plan de manejo foresta l es el instrumento de gestión forestal que 
cor.istit.uye !a herrarnienta dinámica y flexil:¡le, pa,ra la implementación, .seguimiento, y contr,ol de las 

. actiyidades de i:nanejo,Jor,es!al, orientado a log~ar la soste_niqilipqd de! ecqsisterna. Dicho plan tiene 
cará,cter de declaración i_ur:~da _ y su veracidad es responsat;>iliqad_ de l ;titula_~ y el regente, segú,n 

corresponda; 

Que
1 

el art(culo 56º de l Reglamento para la Gestión Forestal, establece lostipos de planes de 
. . ) , ' ' ' , 

ma~ej<;>_fp;estal, ,~.n/l_i!lcjs9.''.d'.' ~o.qre De,c\a,ración qe Manejo (DEMA): Indica que ~s un instrumento 

de P.!?rifi~ac.ipq ~t ~or~o, o fí1~di~n~. pJáz9, apl\~~~I~ pa·ra ,bajas i~tens.idades d~_aprnve~rami~nt? c;qn 
práctiéas qué _no. Aectan de rrian~r~ ~ignifica,tiva )i;! capacidad. p~ recuperación d~} Jico~ist~ma, 

~ :., • . • . ....... t,",.1.•J '.., ·' • • ' ' • ' ' • . J ' .. • ' 11 t ,, }t:-1'.. t 

indicando además qúe ·er DEMA no es suscrito por un,.REGENTE; el mismo ,titular realiza ·el manejo y 
aprovechamiento de los recursos foresta'l'es y de fauna 'silvéstre; . . . 

Que, el artículo 57° del Reglamento pa ra la Gestión Forestal, estab lece la información que 
deben contener los lineamientos técnicos para la elaboración de los Planes de M anejo Forestal; 

· · · O:ué, rne_dian\e Reso lución de Óireccion Eje.cutiva ·w· 11/0-2ó¡s:sERFOR-DE, se aprueba los 
··uneairiiefltos ¡'.>ara la formulación de Oec'l~racion~s dé Manejo para'el' AprovJc~ámiento de Pr

0

6ductos 
~oresÍ:ales 'Diferentes a· la Mader~; ·· ' · · i ,i · ' • ·· · ' -

• 1 ' • ' .'" .(' • • 
Que,' ri1ed1ante Ré;;olución· Ejecutiva Regional Nº 013-2019-GOREMAD/GR, del 16 de Enero 

de 20119,' se designa al lrig. Agróno
1
rr;b•··;:~n'ia IVlargot Yabar Villáro~I, ~~ _el p

1

uesto y funcionés de la 
Dirección Regional For~sta l y de Fauri~•·si lvestre·del Gooie'rn1:i' Regional de M adfe'(de Dios; . 

' .. \ ' 

Que, mediante R~solución DirE¡~toral Re~i!,nal Nº 0P1,-~0~9-G9.REMAD-GRRNYGA/~RFFS, de l 
24 de Enero de 2019, se d·esigna al ·1n·g. Fóresta-I Rúdy Antbnld Navarro Pérez, ·en.e l puesto y füh'cioties 
de la Dirección Foresta l y de Fauna Silvestre Tahuamanu, del Gobierno Regional de Ma~re ''dé D'rosf '' 

• M •' --: ~ t ••• •• 

Que, rnedfar:Jt.~ escrito sin número, e¼pediente Nº 444 del 08 d_e marzo del 2018, y Exp. Nº 433 

' (levant¡¡miento de 0~servaciones), del 25 de marzd dél 201'9 présentado por1el Titular del Contr'ato de 

concesión, del Sr. (a) Hilario Grifa Palla, tit'ular de la ~oncesión castañera bajo co~trato NQ 17-TAH/C
OPB-J;0lS-03, presenta la Declaración de Manejo (DEMA), para ell-apr.ov.echamiento de recursos 

forestales no 'maderables correspondiente a .las zafras (2018-2019, 2019-2020; 20·20-2021, · 2'021-

2022); 

Cñrretera lnteroceániéa: lberia-lñapari. lberia-Tahu~rnanu-l'{ládr'e d·e Diqs 
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GOBÍER:rAftREGIONAL DÉ MADR~ DE DIOS 
GERENCil'c'REGIONAL DifRECURSOS NATURM,ES Y GESTIÓN DEL AMBIENTE 

"'bI1'BGCIÓN,RÉGIONÁL FORESTAI.i'Y DE FAUNA SILVESTRE . 
DI~C~l,9_1! fO~ST;AÍ,1 y 'pi:; FA'()'N:Á 1:,il¡.VEJ?TRE-TAHUAM,\NU_ 

?,9 , 

· Que, é rlN FORME' TÉCNICO Ni!• 052-2019-GOREMAD-GRRNVGA-DRFFS/DFFS~T AHyPN M/vrs, 
de fecha 28 de marzo del 2019, emitido por el lng. Valerío Torres Salazar d5n'cluye ·que el expedi~h'te 
presentado por el Sr. (a) Hilario Grifa Palla, titular de la concesión castañera bajo contrato N!! 17-
TAH/CL0PB-J-019•03, fue elaborado conforme a 1o·s lineani.¡'entostécniccis r~·queridos en el Art. 57° del 
Reglam~ento· para i la •Gestión Fo'restat, ap'rdbadó mediante D.S. ·w 018--201S-MINAGRI y én l~s 
lineamientos pa·ra .la ·e!aboració'n ttéclaració'r\es · de•-manejo para -el aprov·echamiento de productos 
forestales diferentes a la madera·aprbbado mediante Resolitcion·de Dfrección Ejecutiva' N!!1170-2015-
SERFOR-DE. 

• e 

' '.. . ' .. 

✓,· · . . Que, en el1 antedicho infcfrnie •fé-cnic'o :•s'e retomie'nct·a· ap'robát la DÉMA 'por 'el 'periodo 
, / Om'prendido:'e~t~~ el ?,1 de M _yie•mo_re_'dk l _aii'o 20~~ -~¡ 31~cfe_o'ctubn{del a'~O 20_22, correspbhdien~e 

·✓, a las zafras (2Ót8~2019, ,2019.:.202d, ·20Z0-2021; 202I-2022), ae l Sr.' (a) Hila'rio Grifa Palla, t itu lar dé la 
. conc·esióri ca·sta'ñera ·.füi)o c·onúatci N!!-17-TAH/C-ÓPB- J-015-03/ identiffc'acfo cb'r1 ÓNI -N!2 05063321, 

· con domicilio en Centro Poblado Menor de Alerta, Distrito de Tahuamanu, Provincia Tahuamanu, del 
(,.. 0epartamentodeMádre-ct'e-bios; · · ' ' • · 

Que; en fecha 19 ae, Junio de 201'8; mediañte Resolución Di rectoral Forestal N!! 250-2018-&' ~ ~REMAD:GRRNYGA-~RffS-DF~S/TAH, se·aprueba el Plan de M·anéj~. Fore'stal Intermedio (PMFl);_,con 
,,•, · 1 vig,encia deíOl año, a'I Sr.' (a) Hilario Grifa Palla; titula-tde· la concesión cá~'tañera bajo con,trato f'{J !! 17-
: \j J T.AHl C·OPB- J-015-03 · ' · 

• - • 1 •· ~ r,,., . , , · ~ , t, 
! ' ·· - Que, en uso de las ·atribuciones y 'competencias éol')foridas por la Resolución Ministerial Nº 
'--. 0301-2010-AG, de la Resolución Ejecutiva Regiona l Nº '2~7-20lfGOREMA0ÍG~, 'de la RDR Nº 1118-

-._:__ ·2~17~GoR·E~1D~GRRNY_GA_~DR~:-S,, la Ley}'{ 2'9763 Ley F~re;sljLv,8~ ,F~u_h? _s¡1~,e,~t~~/ 1 _s~ Re~l~l~ :~nto 
apró!Jaél'o' 'me8iai7te D.S. 018-2015'-MINAGRI, Reglamentó ·de Gestió'n Foré5ita l i/ae'Fauna Silve!i'tre, la 
Ley Nº 27444; Ley de'Procecilmi~~to Ad~inistr~\ivb ·Genera'.!; '.: \"' ,.,-: .~· ,t~ :.;_::r: '(-~,- '•• '·· ' 

· • • , , , 1 • "1 ' r .. •\ t j r~ -. f. 9, ·• 1., l' ; , • 1 • 1 ~ J • , > 

• • .L 

SE RESUELVE: 
• • l • " 

Artículo 1º.- APRO!3AR la Declaración de Manejo -DEMA-, para el manf!_jo y aprovect,amiento 
• • ' ,. t l • • '. . 0 ' • 1 ,, , • ,. 

de castaña, presentado por el Sr,(~)) Hilario G'rifá Pálla, t_itula r .de la co'ncesión.c-ilstañera ba'jo cor;¡trato 
N!! 17-TAH/ C-OPB- J~015~'6:3, para' el p-eriodo (2018-202i°); co~pren~isJo' de,sde e_l oi de t1Ó~¡e'mbre del 
año 2018 al 31 de octubre del año 2022, en una superficie de 1042.26. has, ubicado en el sector de 
~lerta, . Distri_to d~ . Tah.uamanu, provincia ~e ._T~h~arn~ n~d)epa,rté)m~rito .. de,,Madre d_e .Dios, cuya 
ubicación geógráfi~a.en co·o~den~dá~ UTMr se e_rcue.ntr.a con~igr:iada·~ en el Co~t rato _de C,onces ión 
para Manejo y Aprovec;l;i?mie_ntb "de Prod\,J~tos Fq~st~Jes Difet~f1t.es .a la fv'.Jad~rp e~ ~I c¡leparta_mento 
de Madre de Dios y en el expediente d·e la DEMA; · · · · 

., _ , 'l • ~ '--, , . .- ; ~ ' ' ;. • ';; / ,· • ' : - ' ',, • •• 1•·1 ,. ; 

Cuadro N!! 01 Resuhado del i'nv'entário.de la cant idéld, de castaña a aprovechar por año, durante el · • ,•·•~¿ , ~,,kt':,•f't • f~( r:-• • ◄ I ·••,-., • :~ ~· • • • • • 

pe~ip do (lOl~-20~~).., ;, ,. .·... . ... , 

' • ' /\ : 
' ' ,.,. !" '~! ; 1 

. . Cantidad.~ Oerecho de ' ' ' 1 extraer eri Nomb•e Superficie 1 N2 Árb9les .. Cantidad aprox. ... cáscara "'"~ 
aprov.echamiento 

; Nombre .Científico ' 1y.•. ·(sh .. . Común (h_a.) . ~roduct,~'a~ . .. ~,it,"aer ~n barricas (Kg.) ' 1 ' ! . ' ,- , ., :•l ' 
' .. : . , l)nit¡irio , Total 

Cas taña ., Ber,¡hol/etia exce/so H,B.K. 10f 2.26 
.. -

') 698 Í3578 336.83 
' 0 ,0~3 778.074 ,., 

,_ 
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Artículo 22 .. AUTORIZAR, a Hilario Grifa Palla, t itular de la concesión castañera bajo contrato 
N!l 17-TAH/C-OPB- J-015-03, en concordancia con el Artículo lº de la presente Resolución, el traslado 
del producto forestal no maderable (Castaña) por vía Terrestre, debiendo transportar el producto 
forestal con su respectiva GTF, para su verificación por el personal de la DFFS-TAH, del Puesto de 
Control Foresta l ALERTA. 

~ 
:=-~~ ·- · Artículo 3º.- NOTIFICAR, el presente acto administrativo al concesionario Sr. (a) Hilario Grifa 
\ p\11a en el domicilio señalado en su solicitud, procediendo conforme lo establece el artículo 160º o en 

, , sJdefecto el artículo 161º del código procesa l civil. 
. . i 

' Artículo 4!!.- DAR CUENTA, de la presente Resolución Directora/ Forestal a la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión del Ambiente y al Organ ismos Supervisión de los Recursos Forestales 
y de Fauna Silvestre (OSINFOR) para los fines de ley. 

Regístrese, Comuníquese y Notifíquese. 

f l 1 ... 

1, --,, ... ) 
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ADENDA AL CONTRATO DE CON CES ION PARA MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS 

FORESTALES DIFERENTES A LA MADERA EN EL DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS 
17-TAH/C-OPB-J-015-03 

C-onste por el presente documento la Adenda al Contrato de Concesión para Manejo y 
Aprovechamiento de Productos Foresta l Diferentes a la Madera (Castaña) eh el Departamento 

de Madre de Dios Nº 17-TAH/ C-OPB-J-015-03 , que celebran de una parte la GERENCIA REGIONAL 

FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE, representado por el Gerente Regional, la Ingeniera ROSA 

MARIA BACA CUSIHUAMAN, designado con Resolución Ejecut iva Regiona l Nº 384-2021-

GOREMAD/ GR, de fecha 30 de noviembre del 2021, identificado con DNI N º 04825031, con 

domicil io legal en la Av. Universitaria S/N- La Pastora ·de la ciudad de Puerto Maldonado -

Tambopata - Tambopata - Madre de Dios, en adelante EL CONCEDENTE; y de otra parte el Sr. 

¡ftoresta¡;, JUAN CARLOS GRIFA DEA, identificado con DNI N º 05063703, con domicilio legal en el pueblo de 
(_~0 q,~ lerta, Distrito de Tahuamanu, Provincia Tahuamanu, Departamento de Madre de Dios; a quien 
~ G ~ n adelante se le denominara EL CONCESIONARIO en los términos y condiciones s iguientes: 
g ·_ . . ~ a, ut ~NTE ~ 

- RE ONAL f! 
'1',"> 

o p.$) -
CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1. Que en fecha 23 de j ulio del año 2003, el Sr. HILARIO GRIFA PALLA suscribe el contrato 
de concesión para el manejo y aprovechamiento de productos forestales diferentes a la 
madera en el departamento de Madre de Dios Nº 17-TAH/C-OPB-J-015-03. 

Que en fecha 08 de d iciembre del año 2004, el Sr. HILARIO GRIFA PALLA suscribe la 
ADENDA del contrato de concesión para el manejo y aprovechamiento de productos 
foresta les diferentes a la madera en el departamento de Madre de Dios Nº 17-TAH/ C
OPB-J-015-03. 

1.3. Mediante, sol icitud con Expedient e N° 4106 de fecha 13 de octubre de 2021, el 
administrado JUAN CARLOS GRIFA DEA, solicita aprobación de transferencia de cesión 
de Posición Contractual por sucesión Intestada de concesión para el manej o y 
aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera en el departamento 
de Madre de Dios Nº 17-TAH/C-OPB-J-015-03 a favor de JUAN CARLOS GRIFA DEA. 

1.4. Que, el Informe Técnico Nº 281-2021-GOREMAD-GRFFS/SOFFS-TAH-CFNM-TERM, 

CONCLUYE QUE, la Solicitud presentada por JUAN CARLOS GRIFA DEA, cumple con las 
condiciones establecidos en el inciso 7 4.1 del Artículo 7 4 del Reglamento para la 

Gestión Foresta l del Decreto Supremo N° 018-2015.MINAGRI; como son: 

a. Capacidad Técnica. 
b. Capacidad financiera. 
c. No tener condenas vigentes vincu ladas a los delitos ambienta les, contra la fe 

pública, contra la administración públ ica, contra la libertad personal en la modalidad 

de trata de personas o contra el patrimonio cultural. En el caso de persona jurídica, 

es 
d. apl icable al representante legal y apoderados, así como al accion ista o socio 

mayoritario que la integran. 
e. No ser reincidentes en la comisión de los delitos señalados en el literal anterior. 

f. No estar inhabilitado para contratar con el estado. 

Av Universitaria sin La Pastorn-Puerto Maldonado-Madre de Dios-Perú 

0 t0 
~ 



GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVETRE 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 
"MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU" 

g. No f igurar en el Registro Nacional de infractores conducido por el SERFOR, con 
sanción de inhabilitación, por haber incurrido en infracciones consideradas muy 
graves. En el caso de persona jurídica. es aplicable además al representante legal y 
a los apoderados, así como al accionista o socio mayoritario que la integran. 

h. No haber sido titu lar de algún título habil itante caducado hasta cinco años 
anteriores a la presentación de la sol icitud para el otorgamiento de la concesión. 

1.5. Que, con Opinión Legal N º 284-2021-GOREMAD-GRFFS-OAJ, RECOMIENDA se proyecte 
la Resolución autorizando la transferencia por sucesión intestada a favor de JUAN 
CARLOS GRIFA DEA, suscribir la ADENDA correspondiente, así como RECONOCER como 
nuevo titular de Contrato de Concesión Nº 17-TAH/ C-OPB-J-0 15-03 al Sr. JUAN CARLOS 
GRIFA DEA. 

1.6. Que mediante R.G.R Nº 1312-2021-GOREMAD-GRFFS, de fecha 18 de noviembre de 
2021, se resuelve 1) Autorizar la t ransferencia de cesión por sucesión del contrat o de 
concesión para manejo y aprovechamiento de product os Forestales Diferentes a la 
madera Nº 17-TAH/C-OPB-J-015-03 a favor de JUAN CARLOS GRIFA DEA, 2) Reconocer 
como nuevo titu lar del contrato de concesión Nº 17-TAH/C-OPB-J-015-03 a favor de 
JUAN CARLOS GRIFA DEA, 3) Suscribir la adenda correspondiente, una vez que el nuevo 
concesionario cumpla con la garantía de fiel cumplimiento requerida por Ley, la cual 
consta del depósito en cuenta a favor del concedente, conforme al artículo 71 y 72 del 
Reglamento de Gestión Forestal, aprobado mediante D.S.018-2015-MINAGRI; siendo el 
monto el 0.01% de la UIT por el área de la concesión equivalente a S/. 458.59 
(Cuatrocientos Cincuenta y Ocho con 59/100 soles) el cual deberá ser depositado a la 
cuenta Nº 00-201-025400 del Banco de la Nación correspondiente al Gobierno 
Regional de Madre de Dios. 4) Poner en conocimiento el contenido de la presente 
Resolución a los interesados al OSIN FOR para que realice su labor de supervisión y del 
SERFOR para que rea lice su labor de registro y difusión de información y a las instancias 
que correspondan para los fines legales pertinentes H.S. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA 

2.1. Por la presente adenda EL CONCEDENTE formaliza su autorización de 
transferencia de la titu laridad del CONTRATO DE CONCESION FORESTAL PARA MANEJO Y 
APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS FORESTALES DIFERENTES A LA MADERA en el 
departamento de Madre de Dios Castañera Nº 17-TAH/ C-OPB-J-015-03 a favor de EL 
CONCESIONARIO JUAN CARLOS GRIFA DEA. 

2.2. El Concesionario asume todos los derechos y obligaciones contenidas y/o 
derivadas del contrato de concesión, así mismo la responsabilidad que pudieran 
derivarse de la implementación o modificación del Manejo Forestal, y en general todas 
aquel las prestaciones que a la fecha hubiesen podido ser iniciadas y que se encuentren 
ejecutándose actualmente, comprometiéndose de ser necesario, a prestar a la brevedad 
posible todo aquel documento que sea necesario para formalizar sus obligaciones. 
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GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVETRE 

"ANO DEL BICENTEN/\RIO DEL PERU: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 
"MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA 8/0DIVERSIDAD DEL PERU" 

111. CLAUSULA TERCERA - VIGENCIA DEL CONTRATO DE CONCESION. 

El presente contrato es de CESION POR SUCESION en la cual se modifican la titularidad de 
la parte contractual del concesionario, quedando a salvo las demás clausulas est ablecidas 

en el contrato de concesión. 

IV. CLAUSULA CUARTA: GASTOS Y TRIBUTOS 

EL CONCESIONARIO asume todos los gastos y tributos que ocasione la suscripción del 
presente contrato; donde además el expediente que dio merito a su suscripción se puede 
apreciar que realizo el Depósito de Fiel Cumplimiento en la cuenta N º 00-201-02540 0 del 
Banco de la Nación a nombre del Gobierno Regional de Madre de Dios, por el monto de S/. 
458.59 (Cuatrocientos Cincuenta y Ocho con 59/100 soles), con Oficio N º 3090-2021-
GOREMAD-GRFFS de fecha 26 de noviembre del 2021, que lleva adjunto copia del Boucher 

original del depósito . 

. CLAUSULA QUINTA: NOTIFICACIONES 

Cualquier comun icación que las partes deban cursarse como consecuencia de la ejecución 
del presente contrato como de su .adenda, deberá efectuarse en el domicilio señalado para 
cada una de las partes en la introducción de la presente adenda. 

En señal de confo rmidad y ra tificac ión de lo acordado, se suscribe el presente contrato en t res 

(03) ejemplares, quedando dos (02) en poder de EL CONCEDENTE,ÁZ (01) en poder de EL 
CONCESIONARIO en la ciudad de Puerto Maldonado, a los . .. . .. días del mes de 

4) - 'e f-n//JF 
_j//Cl..ff./¡~.del año ;2&2/ 

lng. RO A MARIA BACA CUSIHUAMAN 
Gerente Reg' nal Forestal y de Fauna Silvestre 

El Concedente 

Av Universitaria sin 

Sr. JUAN CARLOS GRIFA DEA 
El Concesionario 

La Pastora-Puerto Maldonado-Madre de Dios-Perú 



ANEXO 02 
MEMORIA DESCRIPTIVA 

CONCESIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES DIFERENTES A LA 
MADERA 

1.- UBICACIÓN POLÍTICA 
Departamento 
Província 
Distrito 

2.- COLINDANTES: 

- - - éf-FHJLAR: -
JUAN CARLOS GRIFA DEA 

Nº CONTRATO: 
17-T AH/C-OPB-J-015-03 

MADRE DE DIOS 
TAHUAMANU 
TAHUAMANU 

P.C. Colindantes · Límite Narural 
- CONCESIÓN DE PFDM CON CONTRATO N° 17-

Norte TAH/C-OPB-J-016-03 "BERLJNDA ARIAS DE -
STMPLICIO". 

Este - CONCESIÓN DE PFDM CON CONTRATO Nº 17-
TAH/C-OPB-J-105-04 "SUSANA SAAVEDRA DEA''. 

-

- CONCESIÓN DE PFDM CON CONTRATO N° 17-

J 
TAH/C-OPB-J-101-04 "DAVID RODRlGUEZ 
GRIFA". 

Sur 
- CONCESIÓN DE PFDM CON CONTRATO N° 17- -

TAH/C-OPB-J-013-03 "FRANCISCA CONSUELO 
CAHUANA SARAVIA". 

- CONCESIÓN DE PFDM CON CONTRATO 17-
TAH/C-OPB-1-108-04 "REGINA PALLA DE CALLE". 

Oeste - CONCESIÓN DE PFDM CON CONTRATO 17-TAH/C-
OPB-J-108-04 "REGINA PALLA DE CALLE". 

-

3.- LÍMITES DEL AREA DE LA CONCESIÓN. 

COORDENADAS UTM REFERENCIA SUPERFICIE 
VERTICE 

ESTE NORTE LADO 
DISTANCIA 

(ha) (m) 

Vl 473322.0986 8723223 .&751 Vl - V2 3164.61 

V2 475283.0000 8720740.0000 V2 - V3 929.00 

V3 475326.0000 8719812.0000 V3 - V4 1380.23 

V4 473993.0000 8719810.0000 V4 - VS 618.16 

473979.0000 8719192.0000 1436.30 
1042.25 vs vs V6 

V6 472547.0000 8719081.0000 V6 V7 257.47 

V7 472329.0000 8719218.0000 V7 - V8 483.58 

V8 471847.0000 8719257.0000 V8 - V9 1647.75 
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V9 471422.0000 8720849.0000 V9 - VlO 

VlO 471680.0000 8721284 .0000 Vl0 - Vll 

Vll 471 326.0000 8721854.0000 Vll V12 

V12 471433 .0000 8721855.0000 V12 - V13 

V13 471751.0000 8722088.0000 V13 - V14 

V14 471 845.0000 8722267.0000 V14 - VlS 

VlS 4-71952.0000 8722201. 0000 VlS - V16-

V16 471957.0000 8722166.0000 V16 V17 

V17 4 72064. 0000 8722055.0000 V17 - Vl8 

V18 472125.0000 8721899.0000 V18 - V19 

V19 472263.0000 8721 852.0000 V19 - V20 

V20 472753.0000 8722074.0000 V20 - V21 

V21 472966.0000 87224 5 8. 0000 V21 V22 

V22 472459.0000 8722571.0000 V22 - V23 

V23 47233 1.0000 8722701.0000 V23 - Vl 

4.- SUPERFICIE DE LA CONCESIÓN 

SUPERFICIE: 

Página 2 de2 

1042.25 hectáreas. 

15225.29 metros lineales. 

505.76 
670.98 
107.00 
394.22 

202.18 
125.72 

35.36 
154.18 

167.50 
145.78 
537.94 
439.12 
519.44 
182.44 

1120.57 
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GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 

GERENCIA REGIONAL FORESTAL 
Y FAUNA SILVESTRE 

SOLICITANTE: 
17-T<Ul/C·O?B-J-0IS-PJ 

JUAN CARLOS GRIJIA l)EA 

ESTE (XI •oAT~V} 
Vl 47!32.l.0966 B7Z3223.87Si 

V2 475-283.<XlOO 8720740 0000 

1/3 47SH6,000J 8719a120000 . 
V4 473993.axx> 87l9Sl0.C000 
V5 473979.00IXJ 8719192.0CXXI 

V6 47~7,(X)(l) 8719081.0000 

v, ◄rn.29.ttm swn.18.0000 
va 471847.oooo a,1,m.cx:xxi 
V51 •4714U,0000 8720849,CXlOC 

Vto 471680.(XXX) 8711234.CXlCIO 
Vl1 Oll26.0XXJ 3'21854,COC(l 

Vl2 471413.0000 &7ll8SS.0000 

Yll 471751.0000 8722088.CXlCIO 
VlA 471845.0XXJ 8?22267,aJOD 

V15 47~.l«xXi &721201.0000 
Vl6 4719'S7,0000 17lll66.0000 

V17 47~.0000 37220SS.OOOCI 

1118 ~72125.0000 472lffl.0000 
Vl9 47226).0000 .7l13SZ.OOOO 
Vlll 

V11 

02153.0000 

472966.QXX) 
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VISTOS: 

GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDECIA" 
"Madre de Dios Capita l de la Biodiversidad del Perú" 

Resolución Gerencial Regional Nº l 3\ ~L -2021-GOREMAD-GRFFS 

Puerto Maldonado, \ 8 t,DV. 2021 

La Opinión Legal Nº284-2021-GOREMAD-GRFFS-OAJ, de fecha 15 de noviembre del 
2021, estando al estudio de la presente causa seguida por el administrado JUAN CARLOS GRIFA 
DEA, identificado con DNI N°05063703, sobre Solicitud de Transferencia por Sucesión del 
contrato Nº17-TAH/C-OPB-J-015-03 de concesión para manejo y aprovechamiento de productos 
forestales diferentes a la madera y demás antecedentes del presente Expediente Administrativo 
Y· J 

CONSIDERANDO: 

Que, en el Marco de la Constitución Política del Estado Peruano, que establece en los artículos 
66 y 67, la soberanía del estado sobre los Recursos Naturales renovables, y por tanto su soberanía 
para regular mediante Ley Orgánica las condiciones para su utilización y otorgamiento para 
particulares, así como el deber que este tiene de promover su uso sostenible; 

Que, la Ley N° 26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales, en concordancia con el artículo 85º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, 
dispone que los recursos naturales renovables o no renovables mantenidos en su fuente son 
patrimonio de la nación y el Estado es soberano en su aprovechamiento y; que los derechos para 
el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales se otorgan a los particulares mediante las 
modalidades que establezcan las leyes especiales para cada recurso natural; es decir, el 
aprovechamiento de los recursos naturales se realiza únicamente a través de las modalidades y 
los procedimientos establecidos para cada caso; 

Que, la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, que tiene por objeto establecer el 
marco legai para regular, promover y supervisar la actividad forestal y de fauna silvestre para lograr 
su finalidad, la cual es promover· la conservación, la protección, el incremento y ei uso sostenible 
del patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro del territorio nacional, integrando su manejo con 
el mantenitniento y mejor·a de los servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 
vegetación silvestre, en armonía con el interés social, económico y ambiental de la Nación; así 
mismo impulsar el desarrollo forestal, mejorar su competitividad, generar y acrecentar los recursos 
forestales y de fauna silvestre y su valor para la sociedad. 

Que, el artículo 39 del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, establece que el Título Habilitante, es el acto 
administrativo C'torgado por la autoridad forestal y de fauna silvestre, que permite a las personas 
naturales o jurídicas el acceso, a través de planes de manejo, para el aprovechamiento sostenible 
de los recursos forestales y de fauna silvestre y los servicios de los ecosistemas forestales y otros 
0vU0;..ilv 11 V J ·l;i luCiu1 ,J11~0'.1, 
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GOBIERNO REGIONAL DI: M/\DRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDECIA" 
"Madre de Dios Capital de la Biodíversidad del Perú" 

Que, de acuerdo a la Ley Forestal y Fauna Silvestre Nº 29763, en su artículo 54 señala sobre 
Cesión de posición contractual que los titulares de concesiones forestales pueden ceder a 
terceros su posición contractual. Esta cesión procede en tanto el títu lo habilitante esté vigente y 
la autorice la autoridad regional forestal y de fauna silvestre considerando el estado de las 
obligaciones, según informe del OSINFOR, y si el cesionario cumple con los requisitos técnicos 
y económicos exigidos en el concurso en el cual la concesión fue otorgada. Antes de autorizarse 
la cesión de posición contractual, el cedente asegura el pago de las obligaciones pendientes, sin 
perjuicio de las responsabil idades administrativas, civiles o penales correspondientes. El 
cesionario asume todas las obligaciones y derechos establecidos en el titulo habilitante. 

Que, el señor HILARIO GRIFA PALLA, suscribe el contrato de concesión para Manejo y 
Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera en el Departamento de Madre 
de Dios N°17-TAH/C-OPB-J-015-03, con un área de 700ha, ubicado en el Distrito Tahuamanu, 
Provincia de Tahuamanu del Departamento de Madre de Dios, posteriormente mediante 
ADENDA suscrito en fecha 08 de diciembre del 2004, varía el área a 1042.26 has. 

Que, en atención al presente expediente administrativo, se tiene que con Exp. N°4106 de 
fecha 13 de octubre del 2021, el Sr. JUAN CARLOS GRIFA DEA, solicita la Transferencia por 
Sucesión de Posición contractual del Contrato N°17-T AH/C-OPB-J-015-03, debido al 
fallecimiento de la titular del contrato antes indicado, adjuntando como sustento de su pretensión 
entro otros documentos, Acta de Defunción, Acta de Protocolización de Sucesión Intestada, de 
quien en vida fue don HILARIO GRIFA PALLA, Currículum Vitae del Profesional Forestal y 
Certificado de Habilidad del lng. Gorky Saavedra Alvarado, osí como los requisitos mínimos para 
ser concesionario de conformidad con el D.S. N° 018-2015-MINAGRI, tales como Declarnción 
Jurada de Maquinarias y Equipos, Certificado de Antecedentes Judiciales a Nive1 l~acional, 
Certificado de Antecedentes Penales, Constancia l11formativa de NO estar Inhabilitado para 
contratar cor el Estado, emitido por el organ:srno Supen,ic:;or de las Contrntac.,iones de1 Es:adc -
OSCE. 

Que, postdiormente, se tiene el Informe T t§_,n:,;o N°281-2021 GCRéM.l\í)-GRFFS/.::iOF:-~
TAH-CFNM-TERM, de fecha 04 de novieribre dE.I 2021. en ~I cuw el J1ea dE Concesiones 
Forestales con Fines No Maderables-Tahuamanu, en ~1 r1umeral 3. CONCLUSIONES, sefiala: 

• La solicitud presentada por el Sr. JUAN CARLOS GRIFA DEA, respecto a la 
solicitud de transferencia por suce~:ón de títu lo r,abilí1.anto del contrato de concesiór 
N°17-TAH/C-OPB-J-015-03, ubicado e:1 el o;stri'' de Tahudmanu, provincia de 
Tahuamanu, Departamento de Madre de Dios, ha cumplidú con los 1equisítos 
mlrimos para su aprobación. 

11 Cuenta con los documentos de GESTION correspondiente. 

/~s1m1sn ,u, cieno lnto1 me I e::cn1co, S1;naléi en su RECC Mt:NDACION: 

/'w. l I17i\ c.rs,t1r a s,'11 La P;:; ter, Puer, f.-lald , ~ ' , dr ' úlr erú ~ ma 1 <irf;;_,11d:!~,:¡m· 1 ~ 1 1 
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"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE I NDEPENDECIA" 
"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú" 

~~~ 

• De conformidad con el numeral 8.2 de la Cláusula Octava del contrato y el artículo 
42 del Reglamento para la Gestión Forestal, se recomienda atender la solicitud de 
sucesión de título habilitante del contrato de concesión para manejo y 
aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera Nº 17-TAH/C-OPB
J-015-03, a favor del señor JUAN CARLOS GRIFA DEA, en concordancia al 
numeral 74.1 del articulo 74 º del Decreto Supremo Nº018-2015-MIN.A.GRI que 
aprueba el Reglamento para la Gestión Forestal. 

Que, en esa misma línea el Decreto Supremo Nº 018-2015-lvllNAGRI el mismo que aprueba 
el Reglamento para la Gestión Forestal, en el artículo 42º literal "k", se11ala que los titulares de 
títulos habilitantes, tienen derecho: a TRANSFERIR por Sucesión testamentaria el título 
habilitante, prevía evaluación de la autoridad competente. Aplica solo para titulares que sean 
personas titulares. 

Que, conforme lo establece la Cláusula Décimo Segunda, Transferencia Sucesión, del 
Contrato de concesión Nº17•TAH/C-OPB-J-015-03, establece 12.1. En caso de fallecimiento del 
Concesionario, si el sucesor fuera una sola persona natural capaz, adquirirá la calidad de 
concesionario. 12.2. Si los sucesores fueran varias personas naturales, el derecho del 
concesionario pertenecerá a todo los sucesor en condominio, en proporción a sus respectivas 
participaciones en la sucesión, hasta por un plazo imprormgable de un (01) año contado a partir 
de la fecha de fallecimiento det causante. Durante este plazo, todos los condóminos serán 
considerados, para los efectos de este contrato, como una solél persona natural, cuya 
representación la ejercerá aquel a quien corresponda la administración de los bienes de la 
sucesión. Dentro del indicado plazo, los sucesores deberán adoptar alternativamente cualquiera 
de las siguientes medidas: 12.2.1. Adjudicar la titularidad de la Concesión a solo uno de ellos, 
mediante división y participación; 12.2.2. Transferir en conjunto su derecho a una persona natural 
o jurídica; previa autorización del concedente. 12.3. El área de la Concesión es indivisible 

Que, sa Jebe tener en cuenta, que los adrtin;: c1 <e, deberán de cur. ,p;¡ ~rcviar,k'n " , 
estalilecido por la norma para ser atendidos confnrme lo':"' .:a:)k:ic'-' el a11ícuio 69 del Reg,amenr0 
de Gestión Fo,estal, Las Condiciones para Ser Concesioriario, se cletE c0ntar con las sigJier 9.,; 

coridiciones: 
a) Capacidad Técnica. 
b) Capacidad financiera. 
e) No tener condenas vigentes vinculáoas ó los delito3 an 1bientales, cortra la fe 

pública, contra la administración publica, contra la salud pública, contra la libertad 
personal en la modalidad de trata de perc;rinas o contra el íJ'3irirr.onio cultural.¡ .. ). 

d) No ser reincidentes en la comisión de los delitos señalados en el literal anterior. 
e) No ~s!ai inhabilitado para contrntar con el Estado. 
D No figur:ir en el Regisiro Nacion éll de Infractores conducido por el SERFOR, con 

sanción de inhabilitación, 1✓ ):- hrer incu, rioo en 1nfrac;cio,1es consideradas r.,•1y 
:;J • 1..: v'-'v"-' Jv f-,1,,,,..,(, ''-' ,JI, "• v.J a¡,11 e),<, OUt.11,cw al lcfJíGSbi)t811li:J le~c.l 
y a los cpoderados, as[ como al accionista o socio mayoritario que la Integran. 

I _!, 
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"Madre de Dios Capital de la Siodiversidad del Perú" 

g) No haber sido titular de algún tltulo habilit,1¡1te caducado hasta cinco años anteriores 
a la presentación de la solicitud para el otorgamiento de la concesión 

Que, mediante el Reglamento para la Gestión Forestal; que el artículo 71 º.- Condiciones 
para la suscripción del contrato de concesión, a. Presentar la garantía de fiel cumplimiento. El 
artículo 72º Garantías de fiel cumplimiento. 72.1 Las garantías de fiel cumplimiento se 
constituyen, alternativamente o complementariamente, a favor de la ARFFS. Este lo realizara 
mediante DEPOSITO a favor del concedente, siendo el monto de acuerdo al Área de la concesión 
el 0.01 % de la UIT. 

Que, de conformidad al TUO de la Ley Nº 27444, Ley General de Procedimiento 
Administrativo, aprobado mediante D.S. Nº 004-2019-JUS, en su artículo 34, señala sobre la 
Fiscalización Posterior, en su numeral 34 .1 menciona la entidad ante la que es realizado un 
procedimiento de aprobación automática, evaluación previa o haya recibido la documentación a 
que se refiere el artículo 49; queda obligada a verificar de oficio mediante el sistema del muestreo, 
la autenticidad de las declaraciones, de los documentos, de las informaciones y de las 
traducciones proporcionadas por el administrado, de otra parte en el numeral 34.3 En caso de 
comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada 
por el administrado, la entidad considerará no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus 
efectos, procediendo a declarar la nulidad del acto administrativo sustentado en dicha 
declaración, información o documento; e imponer a quien haya empleado esa declaración, 
información o documento una multa en favor de la entidad de entre cinco (5) y diez (1 O) Unidades 
Impositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago; y, además, si la conducta se adecua a los 
supuestos previstos en el Título XIX Delitos contra la Fe Pública del Código Penal, ésta deberá 
ser comunicada al Ministerio Público para que interponga la acción penal correspondiente. 

Que, de acuerdo al D.S. Nº 004-2019-JUS y la Ley del Procedimiento Administrativo 
'General Nº 27 4.:14, donde señala; el Principio de debido Procedimiento la cual establece que los 
administrados gozan de todos los derechos ~, garantías inhere,1tes al debiCJo proo~rlirnie.1to 
;:iaministrativo que comprende el derecho a exµoner rns argumentos. a ofre,~-~r y ~' rcJrlL•cir 
pruebas y ;, obtener una decisión motivada y fundada &n dr;,recho. La institución dG, der c:c 
pr-Jcedimiento :=idministrativo se rige ¡)orlos p~:ncipios del Derecho Ad,nin:stradvo. La 1E;-·lac.0r. 
¡xopia del Demcho Procesal Civil es aplirnDle sólo ~n c112nto sea c,ornp=üible cr,n e! ·r-•g':i,en 
ad111i11istrativo. De 13 misma manera el Principio de Le9alidad añadiendo que laf autor,dades 
administrativas d8ben actuar con respeto a !a Constitución, la ley y ai derechJ, dentro de las 
facultades que ie estén atribuidas y de acueroo con los tines para los que les fueron <.:mfer idas y 
fin:::ilmente cunforme al Principio de Presun::ié11 de Veracid'3d mencionando qL,o en la tramitación 
del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y decl&1 aciones formulados 
por los administrados en la forma p,escrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos 
que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en co11tr2r:o. 

Que, con O:-Jenan;,a Regional Nº 008-?.019-Rl,:iDD/CR, publicado el 03 de Diciembre de1 
2019 en su Al t!culo P··1mero - ,4PROBAR, la Modificar.1ón Prr ~ir dPI RP(1IP.ll7P.Ptn rle Orn;:11,;7;:;riií11 
1 1 .J11c.,10,1es (r\U, ¡ Jt-1 (iob1-:rno r<eg,onal de 11/ladre cid uros, aprobado mediante Ordenanza 
Regional Nº 007-2012-GRMDD/CR y mod ficado con la Ordenanza Regional Nº 026--2012-
GRMDD/CR, por CREACIÓN de la GERENCIA REGIONAL FORESTt 1 Y DE FAUNA 

A: VE: t ria s 1 a t r;, ,.. , , ,,. 



GOBH.:Rl-.;O REGIOl\:At i.:, ;: l , ... ORE DE DIOS 
CER.E~CL'l REGIONAL FOREJ'fo.1, Y üE f AU1'1A SILVESTRE 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE I NDEPENDECIA" 
"Madre de Dios Capital de la Blodlversidad del Perú" 

SILVESTRE; en los siguientes extremos: a) Incorpora, ia denominación: GERENCIA REGIONAL 
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº218-2021-GOREMAD/GR, del 12 de 
Julio del 2021, resolvió designar al Ingeniero JORGE CARDOZO SOAREZ, en el puesto y 
funciones de la Gerencia Regional Forestal y Fauna Silvestre, del Gobierno Regional de Madre 
de Dios. 

Que, por las facultades conferidas, enmarcadas en el párrafo que antecede y las 
consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

SI:: RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la Transferencia por Sucesión Intestada del Contrato de 
Concesión para Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera 
(Castaña) N°17-TAH/C-OPB-J-015-03, a favor de JUAN CARLOS GRIFA DEA, identificado 
con DNI Nº05063703. 

ARTICULO SEGUNDO: RECONOCER como nuevo titular del Contrato Nº17-TAH/C-OPB-J-
015-03 al señor JUAN CARLOS GRIFA DEA, identificado con DNI Nº05063703. 

ARTICULO TERCERO: SUSCRIBIR la adenda correspondiente, ur,a vez que el :iuevo 
concesionario cumpla con la garantia de fiel cumplimiento requerida por Ley, la cual consta del 
depósito en cuenta a favor del concedente, conforme al art!culo 71 y 72 del Reglamento de 
Gestión Forestal, aprobado mediante D.S. 018-2015-MINAGRI; siendo el monto el 0.01% de ia 
UIT por el área de la concesión equivalente a S/.458.59 (Cuatrocientos Cincuenta y Ocho con 
59/100 soles), el mismo que deberá ser depositado en el BANCO DE LA NACION a la Cuenta 
N°00-201-025400 a nombre del Gobierno Regional. 

ARTICULO CUARTO: PONER en conocimiento 'l lo~ interescdo:;, al OS!Nr-OR naie1 qJc rr>21lk,1:; 
su labor de supervisión y del SERFOR para que rea'.ice su l~bor de Regi$tro v Oif:.isic'iri Jr 
información, y a las instancias que corresponca, p::ir2 los íines legales pE.:rt1nerti;s 

ARTICULO QlJINTO: DERIVAR el Expediente administrativo al Área de CoricesionJs forestales 
con Fines No Maderables, una vez notificado la presente. 

Comuníquese, Regístrese, Notifíquese. 

'1 1IV(;1Sí , a Sil ID .~ islr) ºuerl:1 · aldu, , r¡,,,. rl '"' :, · r , l • _1, ,ll k, º' f 




